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ACTA N.º 23/25  
 
En la ciudad de Montevideo, a los cuatro días del mes de noviembre  de 2025, se reúne el Consejo 
Directivo (CD), en modalidad presencial en la sede de la Escuela de Equitación del Ejército  con la 
presencia de su Presidente, Sr. Federico Daners,  su Secretaria General Sra. Paola Giménez, su 
Tesorero, Cnel. Alejandro Quintana y sus vocales Sra. Marina Stapff, Cnel. Luis Aranco y Sr. 
Francisco Calvelo,  faltando con aviso el  Sr. Pío Juan Miguel Olascoaga (quien solicitó licencia). 
 
1. Asuntos Entrados 

 
a) E-mail de la Comisión de Volteo (28/10) solicitando la inscripción de las atletas Marina 

Stapff y Sofía Rabaquino en el CVI 3* de San Pablo en categoría Pas de Deux. Se envía la 
solicitud a la CBH. 

b) E-mail del FEI Eventing Dept. (28/10) remitiendo la nueva versión del Schedule del CCI de 
Tacuarembó aprobada con los últimos cambios. Se envía a la Comisión de Prueba Completa 
cc al Comité Organizado, al Presidente y a la SG. 

c) E-mail del FEI Jumping Dept. (28/10) respondiendo a nuestra consulta sobre el mecanismo 
para solicitar un CSI 1* World Cup Qualifier para el 2026. Se reenvía al Presidente, al 
Coordinador de Salto y a la SG. 

d) E-mail de CECADE (28/10) enviando comprobante de transferencia por concepto del pago 
de Ecuestre Digital. Se acusa recibo y se reenvía al Tesorero y a la SG. 

e) E-mail de la amazona Lucía Chieza (29/10) solicitando inscribirla en el CCI 2*-L con el 
equino  SVR Nostradamus y en el CCI 3*-S con el equino Gaia Solaguayre Consini. Se 
inscribe y se le confirma a la atleta con copia a la Comisión de Prueba Completa y a la SG. 

f) E-mail de la Comisión de Prueba Completa (29/10) solicitando inscribir a Gastón Marcenal 
con el equino SVR Pan de Azúcar en el CCI 3*-S de Tacuarembó. Se inscribe y se le confirma 
al Coordinador (cc a la SG). 

g) E-mail de la Comisión de Prueba Completa (29/10) solicitando la inscripción de Sergio Zamit 
con SVR Luis XIV en el CCI 3*-S. Se inscribe y se le confirma al Coordinador de CCE y al 
jinete (cc a la SG). 

h) E-mail de Federico Daners (29/10) solicitando su inscripción al CCI 3*-S con SVR Nagasaki. 
Se le inscribe y se le confirma al jinete y al Coordinador de Prueba Completa. 

i) E-mail de la Comisión de Prueba Completa (29/10) solicitando la inscripción de Paolo 
Pizzatti con SVR Lord Carené en el CCI 3*-S de Tacuarembó. Se inscribe y se le confirma al 
Coordinador y al atleta (cc a la SG).  

j) E-mail de la Comisión de Prueba Completa (29/10) solicitando la inscripción de Héctor 
Lazcano con Jualbilu en el CCi 3*-S de Tacuarembo. Se le inscribe y se confirma al 
Coordinador (cc a la SG). 

k) E-mail del FEI Endurance Dept. (29/10) remitiendo el Schedule de Costa Azul aprobado con 
las modificaciones en las distancias de las etapas 

l) E-mail del COU (29/10) enviando convocatoria al Taller de Autodescubrimiento de Panam 
Sports “Descubre tu potencial”  a realizarse en noviembre. Se acusa recibo y se reenvía al 
Consejo Directivo y a las Comisiones de las tres disciplinas Olímpicas.  

m) E-mail de AUDEE (30/10)  solicitando gestionar ante FEI que cancelen la asignación de Pío 
Olascoaga Silveira como entrenador de HM EFECTIVO realizada por la FN MEX (la cual 
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solicitó la Administración de dicho equino, la que fue aceptada con el aval de AUDEE. 
Asimismo, se deberá comunicar que Haras Paso Manzanero no es más el propietario de 
dicho equino. 

n) E-mail del COU (30/10) enviando convocatoria a actividades en el marco de dos programas 
que están impulsando desde la Comisión de Atletas, para atletas de alto rendimiento: 
“Cuerpo presente, mente clara” y “Cuerpo en forma”. Se acusa recibo y se reenvía al 
Consejo Directivo y a las Comisiones de Adiestramiento, Prueba Completa y Salto. Las 
postulaciones las deben realizar directamente los interesados pero deberán contar con 
carta de aval de la Federación. 

o) E-mail del COU (30/10) convocando a su Asamblea General del día 11/11/25. Se acusa 
recibo y se envía al Presidente y a la Secretaria General. 

p) E-mail de la Comisión Paraecuestre (30/10) acusando recibo de la solicitud de la memoria 
anual de la disciplina.} 

q) E-mail de FEI Para-Dressage Dept. (30/10) informando que la documentación de los atletas 
Nicolás Bruzzone y Hannah Sax para ser clasificados fue remitida al Panel de Clasificación el 
día 23/10 y que aún no han tenido una devolución. Se reenvía a la Coordinadora, Lydia 
Lercari (cc a la SG) 

r) E-mail de la Comisión de Prueba Completa (30/10) solicitando inscribir a Alejandro 
Quintana con Maybe Last Chance en el CCI 3*.S de Tacuarembó. Se realiza la inscripción y 
se le comunica al Coordinador. 

s) E-mail de AUDEE (30/10) solicitando consultar a FEI si la cancelación de tres eventos 
calendarizados para el 2026 pueden ser cancelados sin costo en virtud de que debido a los 
altos costos por la propuesta de tarifas 2026 no será viable organizarlos. Se envía la 
consulta a FEI.  

t) E-mail de la Comisión de Prueba Completa (31/10)  solicitando notificar a FEI que se 
modificó la hora de la primera Inspección Veterinaria del CCI de Tacuarembó que pasó de 
las 16:00 horas a las 12:00. Se envía la información al FEI Eventing Department solicitando 
habilitar al Cap. Monge a realizar el cambio en el Schedule para remitirlo nuevamente 
actualizado por la plataforma. 

u) E-mail de FEI Courses (31/10) remitiendo detalle de Cursos para Oficiales disponibles. Se 
reenvía al NHV y a los coordinadores de las disciplinas de interés (cc a la SG). 

v) E-mail del FEI Eventing Dept. (31/10) confirmando que se puede designar al Sr. Eduardo 
Andrés Reyes (DT del CCI 1*-Intro) como Asistente de DT del CCI 2*-L y del Cci 3*-S. 

w) E-mail de la Comisión de Para-Adiestramiento (31/10) enviando confirmación de la fecha de 
la Fase 2 de la Challenge: sería el 17/12. El juez debería arribar el 15/12 y partiría el 17/12.  

x) E-mail de la Comisión de Adiestramiento (01/11) solicitando la emisión de una constancia 
de que la amazona Manuela Lores Fernández de que participará en el Campeonato 
Nacional de Adiestramiento el 13 y 14 de diciembre, la que deberá presentar ante la SND y 
a la Facultad de CCEE y Administración de UDELAR. 

y) E-mail del FEI Para-Dressage Dept. (03/11) informando que recibió una devolución del 
Panel de Clasificación y que los atletas paraecuestres Nicolás Bruzzone y Hannah Sax son 
elegibles para ser clasificados en el CPEDI de San Pablo del presente mes de noviembre. Se 
reenvía a la Coordinadora de Para-Adiestramiento (cc al Presidente y a la SG). 

z) E-mail del FEI Endurance Dept. (03/11) enviando copia del correo enviado a la FN MEX por 
el cual se informa que el Sr. Pío Olascoaga Silveira ya no es el entrenador del equino de 
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enduro HM Efectivo y que Haras Paso Manzanero ya no es el propietario del mismo y 
solicitan realizar las actualizaciones correspondientes en FEI Database. Se copia a AUDEE, a 
la Comisión de Enduro, a Juan Miguel Olascoaga y a la SG. 

aa) E-mail del FEI Calendar Dept. (03/11) informando que en caso de cancelar eventos 
internacionales ya cargados en el calendario para el 2026, FEI no emitirá nota de crédito 
por concepto del Calendar Registration Fee. Se envía a AUDEE, cc a la Comisión de Enduro, 
a la SG y al Tesorero. 

bb) E-mail de la Comisión de Prueba Completa (03/11) solicitando inscribir al jinete Rodrigo 
Sleseris con HSP La Foi en el CCI 3* de Tacuarembó. Se realiza la inscripción y se le confirma 
al Coordinador (cc a la SG). 

cc) E-mail del jinete Juan J. Capó (03/11) solicitando inscribirlo en el CCI 2*-L con Pegasus. Se 
inscribe y se le informa a la Comisión de Prueba Completa y al atleta. 

dd) E-mail de la Sra. Lucy Hewitt (03/11) solicitando inscribirla en el Curso FEI Nivel 1 para 
Jueces de Salto a realizarse en Quito en el mes de abril de 2026. Se le consulta si ya realizó 
el online Foundation Course for Jumping Judges en FEI Campus (cc a la Comisión de Salto y 
a la SG). Recibida su confirmación de que ya realizó dicho curso, se procede a inscribirla. 

ee) E-mail de FEI Financial Dept. (03/11) enviando el Estado de cuenta al 31/10/2025. Se envía 
al Tesorero, con copia al Presidente y a la SG. 

ff) E-mail del jinete Federico Lazcano (03/11) solicitando inscribirlo en el CCI 2*-L de 
Tacuarembó con SVR Quinto. Se inscribe y se le comunica a la Comisión de Prueba 
Completa y al atleta (cc a la SG). 

gg) E-mail del FEI Eventing Dept. (03/11) remitiendo el Schedule del CCI de Tacuarembó por la 
plataforma para que el Cap. Monge pueda actualizar el horario de la 1a. Inspección 
Veterinaria. Se reenvía a la Comisión de Prueba Completa y al Cap. Monge (cc al Presidente 
y a la SG). 

hh) E-mail de la Comisión de Adiestramiento (03/11) acusando recibo de la solicitud de 
cantidad de premios para la Tabla Anual e informando que remitirán lo solicitado a la 
brevedad. Se reenvía al Tesorero, a la SG y a A. Cottini. 

ii) E-mail del jinete Oscar Pasini (03/11) solicitando inscribirlo  en el CCI 3*-S de Tacuarembo 
con SVR Payador. Se le inscribe y se le informa a la Comisión de Prueba Completa (cc al 
atleta y a la SG). 

jj) E-mail de la Comisión de Adiestramiento (04/11) sugiriendo apoyar la candidatura de Diana 
Al Shaer candidata a la Dirección del Comité de Adiestramiento de FEI en la Asamblea 
General de FEI del día 7/11/25.  

kk) E-mail de AUDEE (04/11) solicitando enviar a la FN UAE el Noviciado de LG DIABLILLA. 
ll) E-mail de FEI Solidarity (04/11) solicitando remitir urgente el itinerario del jinete Diego 

Alonso que participará en la Final WJCH dado que el OC lo necesita para realizar su reserva 
de hotel. Se reenvía con carácter urgente al atleta, con copia al Coordinador de Salto, 
Francisco Calvelo y a la SG. 

mm) E-mail del COU (04/11) convocando al Foro de Atletas 2025 a realizarse el 13/11 en 
la sede del Comité. Se reenvía al Consejo Directivo.Hay cupo para un atleta masculino y una 
femenina. 

nn) E-mail de Haras El Rincón (04/11) informando que estará efectuando el pago de la cuota en 
el día de la fecha. 
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oo) E-mail de la Comisión de Adiestramiento (04/11) remitiendo su memoria anual de 
actividades 2025 y Tabla Anual (hasta la 8va fecha) . Se reenvía al Consejo Directivo. 

pp) E-mail del COU (04/11) convocando a un nuevo Curso de Administración Deportiva a 
realizarse los días 27 al 29/11 en el salón de actos del Comité. Se dispone de un cupo por 
afiliada. Se reenvía al Consejo Directivo.  

qq) E-mail de la edila de Maldonado Dra. Ana Rita Colombo (04/11) ante solicitud de 
declaración de interés departamental (no menciona de qué evento) solicitan se informe 
acerca del Protocolo del control sanitario de los equinos que pretenden ingresar a la 
competencia y consultan si el INBA ha designado un veterinario para dicho evento. Se 
reenvía al Consejo Directivo. 

rr) E-mail de SND (04/11) solicitando notificarse del Expte. 2025-11-25-00001357 por el cual el  
Centro de Equitación Terapéutica y Volteo Equinoterapia Maldonado que está realizando su 
personería jurídica y que tiene como objeto “realizar y promover actividades de deporte 
adaptado y convencionales de Adiestramiento y Volteo”. 

ss) E-mail de la Comisión de Prueba Completa (04/11) enviando su memoria anual de 
actividades 2025. Se reenvía al Consejo Directivo. 

tt) E-mail de la Dra. Sofía Lazcano (04/11) por el cual remite al MGAP la planilla de control de 
equinos que participaron en el Concurso Indoor de Salto realizado en la Escuela de 
Equitación del Ejército. Se acusa recibo. 

 
2. Asuntos Salidos 

 
a) E-mail a la CBH (28/10, cc a la Comisión de Volteo, a M. Stapff y a la SG) solicitando inscribir 

a las atletas Marina Stapff y Sofía Rabaquino en el CVI 3* de San Pablo en categoría Pas de 
Deux. 

b) E-mail a los clubes de Primera (29/10, cc a todo el Consejo Directivo) convocando a 
Asamblea General Ordinaria el día 26/11/25 en Club House Cavas de La Tahona. 

c) E-mail a las Comisiones de todas las disciplinas (29/10, cc al Presidente y a la SG) 
solicitando las memorias anuales de las mismas para el día 10/11/25 al mediodía para su 
inclusión en la Memoria Anual a presentarse en la Asamblea General Ordinaria.  

d) E-mail al FEI Vaulting Dept. (29/10 cc a M. Stapff, a la SG y al Presidente) informando de la 
preocupación por la falta de Oficiales de la disciplina en la región, en particular de 
Stewards, lo que eleva considerablemente la organización de eventos internacionales, en 
particular aquellos que son para obtención de los MER. 

e) E-mail al FEI Para-Dressage Deprt. (29/10, cc a la Coordinadora de Para-Adiestramiento y a 
la SG) consultando  si el panel de Clasificación se ha expedido respecto a la documentación 
enviada de los atletas Nicolás Bruzzone y Hannah Sax para su participación en el CPEDI de 
Brasil de noviembre.  

f) E-mail al FEI Users Support Dept. (29/10 cc a la SG) solicitando dar de baja a la Sra. Carolina 
Niemann de la lista de Oficiales FEI en virtud de su fallecimiento.   

g) Nota a la SND (29/10) solicitando el reembolso de la afiliación anual  2025 de FUDE a FEI. 
h) E-mail a FEI Users Support (30/10, cc a AUDEE,  a la SG y a P.J.M Olascoaga) solicitando 

cancelar la asignación de Pío Olascoaga Silveira como entrenador del equino HM EFECTIVO 
realizada por la FN MEX y se informa que Haras Paso Manzanero ya no es el propietario del 
mismo  
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i) Nota al CPC (30/10 cc al Gerente del Club y al Presidente, a la SG y al Tesorero) solicitando 
una reunión con el Presidente del club para conversar sobre la situación financiera y la 
deuda actual. 

j) E-mail a la Cra. Graciela Peón (30/10, cc al Presidente y a la SG) solicitando dar la baja a la 
Sra. Andrea Peralta con fecha 31/10/25). 

k) E-mail a la Cra. Graciela Peón (30/10, cc al Presidente y al Tesorero) consultando si está  en 
condiciones de realizar el Balance para la Asamblea General 2025, La Cra. Peón consulta 
cuál sería la fecha límite de entrega. Se le informa que sería el 17/11/25. 

l)  E-mail al FEI Eventing Dept. (31/10, cc a la Comisión de Prueba Completa, al Presidente y a 
la SG) informando que se cambió la hora de la primera Inspección Veterinaria del CCI de 
Tacuarembó  y se solicita habilitarle el acceso al Cap. Monge al Schedule para modificarlo y 
remitirlo nuevamente por la plataforma. 

m) E-mail al FEI Eventing Dept. (31/10, cc a la Comisión de Prueba Completa, al Presidente y a 
la SG) consultando si se puede designar al Sr. Eduardo Andrés Reyes, Delegado Técnico del 
CCI 1*-Intro también como Asistente de Delegado Técnico del CCI 2*-L y del CCI 3*-S- 

n) E-mail a FEI Calendar (31/10, cc a FEI Users Support, a AUDEE, al Presidente, a la SG y a 
P.J.M Olascoaga) consultando si se pueden cancelar tres eventos internacionales sin que se 
le facture a la federación el Calendar Fee Registration. El motivo por el cual se solicita la 
baja de dichos eventos es por los Cargos Financieros FEI propuestos para el 2026 que 
harían inviable su organización.  

o) E-mail al CPC (03/11) reiterando a dos nuevas direcciones de correo y destinatarios del club 
la Nota N.º 56/25 remitida el viernes 31/10 por el cual se solicita una reunión con el 
Presidente del mismo. 

p) E-mail a la Comisión de Adiestramiento (03/11) remitiendo la constancia solicitada para la 
amazona Manuela Lores Fernández de que participará en el Campeonato Nacional de 
Adiestramiento el 13 y 14 de diciembre, la que deberá presentar ante la SND y a la Facultad 
de CCEE y Administración de UDELAR. 

q) E-mail a FEI Solidarity (03/11) enviando el Formulario de Solicitud de reembolso de gastos 
de la SG, Paola Giménez, por su concurrencia al Curso para SGs & Administradores de FNS 
realizado en Lausanne del 13 al 17 de octubre. 

r) E-mail a Planet Travel (03/11) solicitando cotizar un pasaje aéreo en clase turista Belo 
Horizonte-MVD-Belo Horizonte con llegada el 15/12 y partida el 17/12/25. 

s) E-mail al Hotel Hampton by Hilton (03/11) solicitando la reserva de una habitación single 
por dos noches para el Juez FEI de Para-Adiestramiento Arnaldo Conde Filho. 

t) E-mail del Club Ecuestre La Cañada (03/11 cc al Presidente y al Tesorero) recordándole que 
el 10/12 vence el plazo para cancelar  su deuda de la temporada 2024 pero que aún no se 
ha recibido una respuesta de la institución a la propuesta del plan de pagos enviada. 

u) E-mails a las Comisiones de Adiestramiento y Salto (03/11, cc al Tesorero, a la SG y a Andrés 
Cottini), solicitando enviar antes del 15/11 la necesidad de premios y  las categorías para 
las respectivas Tablas Anuales 2025.  

v) E-mail a la FN UAE (04/11, cc a AUDEE,  a la Comisión de Enduro, a J.M. Olascoaga y a la 
SG). 

w) E-mail a Haras El Rincón (04/11) adjuntando la factura del mes de octubre e informándole 
el estado de su deuda de 3 meses de afiliación, por lo cual se encuentra actualmente 
suspendido. Se recibe respuesta del Haras informando que realizará el pago el día de hoy. 
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x) E-mail al club Ubuntu Prado (04/11) remitiendo la factura de octubre e informando del 
estado de la deuda por 4 meses por lo cual se encuentra actualmente suspendido. 

y) E-mail a Haras Santa Bárbara (04/11) remitiendo la factura de octubre e informando del 
estado de la deuda por 4 meses por lo cual se encuentra actualmente suspendido. 

z) E-mail al club Macondo (04/11) remitiendo la factura de octubre e informando del estado 
de la deuda por 4 meses por lo cual se encuentra actualmente suspendido. 
 

3. Asuntos de Enduro 

 
a) Acuerdo pago de la deuda. AUDEE reconoció mantener un adeudo con FUDE mayor al 

registrado contablemente. En consecuencia, se acordó el pago de la totalidad de lo 
adeudado  desde el 1/1/2025 hasta el 14/10/2025.  A cambio, solicitaron el apoyo de la 
Federación con los costos del calendario. 
Los detalles económicos son los siguientes: 

 
- Exoneraciones: Hasta la fecha del acuerdo, FUDE  apoyo la disciplina con pagos por USD 
9.073 (quedando pendientes dos fechas más del calendario). 
- Pagos realizados por AUDEE: Se pusieron al día mediante un pago de $376.563 y otro de 
USD 14.846. 
- Apoyo de FUDE: La Federación pagó USD 1.000 por cada uno de los eventos, sumado a 
USD 1.423 por concepto de antidoping. 
- Pasaportes / Recognition Cards: Se detectó una diferencia en el valor de los pasaportes 
pagados (USD 200), los cuales no se ajustan al precio que FUDE abona en Suiza. Se debe 
sumar un déficit de aproximadamente USD 26 por cada una de las 14  Recognition Cards 
registradas en la planilla para cubrir el costo real más el envío. 

  - 2 recognition cards 14/08/2025    valor $ 200 c/u 
-  aclaración se tomaron los valores al costo que estaba pagando AUDEE no al valor real 
que Fude paga por ellos  
- Se acordó que los menores de edad también comenzarán a pagar su inscripción a la FUDE, 
ya que los menores de edad estaban exonerados de la misma , ya que FEI no les cobra Fude 
tampoco lo hacía, comenzando hacer a partir de este momento  
- se ajustó el valor de jinetes de enduro a $2000 , ya que existía un acuerdo en UI el cual 
nunca se había actualizado desde la fecha de inicio Abril 2024 , abonando la misma suma 
desde esa fecha. 
- lo mismo sucedió con los caballos que se establece un valor de $ 1350 , ya que nunca se 
había actualizado de acuerdo a lo estipulado  

  - estableció a principios del 2026 dialogar a fin de conciliar un nuevo marco regulatorio   
Se acuerda firmar el convenio, estableciendo que quedan comprendidos los pagos dentro 
de las fechas 01/01/ 25 al 14/10/25. 

 
4.Asuntos de Adiestramiento 

a) Se recibe de la Comisión de Adiestramiento sugerencia de apoyar la candidatura de la Sra. 
Diana Al Shaer, candidata a ocupar la Dirección del Comité Técnico de Adiestramiento de la 
FEI, que se votará el día 7/11 en la Asamblea General de FEI. Se resuelve apoyar la 
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candidatura de la Sra. Al Shaer acorde a la recomendación y justificación recibida de la 
Comisión de Adiestramiento. 

 
5.Asuntos de Salto 

a) Competencias FEI Challenge y FEI Children Classics 2026. Se resuelve solicitar la Challenge 
“A”. Con respecto a las Challenge “B” y “C” se resuelve consulta a FEI si dichas 
competencias 2026 serán clasificatorias para algún evento. Con respecto a la Children 
Classics se resuelve no realizarla. 

b) Apoyo al jinete Diego Alonso para concurrencia a la Final de la WJCH a realizarse en Dakar 
el presente mes de noviembre. Se resuelve averiguar cuál es el costo de la inscripción y 
apoyarlo mediante el pago de la misma. 

c) Evaluar si el año próximo se realizarán concursos A y B. Se resuelve realizar solamente 
concursos A desde altura 0.70 mts a 1.50 mts. lo cual se confirmará con los clubes en la 
Asamblea General Ordinaria próxima. 

d) Calendario 2026.   Se resuelve comenzar igual que este año, alrededor del 14 de febrero, 
mantener las fechas del Campeonato Federal y el Campeonato Nacional se realizaría del 17 
al 20 de diciembre.  

6. Asuntos Varios 

a) Presentación de saldos de clubes afiliados. Se informa que El Rincón adeuda las cuotas de 
afiliación de 4 meses más Ecuestre Digital. La Bodega canceló deudas de Ecuestre Digital del año 
2023 y 2024. Haras La Perseverancia se anula la deuda de Ecuestre Digital del año 2023 y mantiene 
una deuda de $ 19.000. Se resuelve  que los atletas de los clubes con deudas de tres meses en la 
afiliación, no podrán participar, se les comunicará que cuando deban tres meses  no podrán 
participar. Sobre los siguientes clubes deudores se resuelve 

- Santa Barbara: cancelar la deuda que tiene en el sistema del año 2022.  
- Club Macondo: se comunicara que mantienen deuda y su importe.  
- Club Hípico Uruguayo: se resuelve realizar un recibo por la cancelación de deuda por concepto de 
Ecuestre Digital del año 2023 por USD 320.  

Se resuelve por unanimidad,  informarle a los clubes CECADE, Centro Militar, Carrasco Polo Club y 
Club Hípico Uruguayo en la Asamblea General Ordinaria que se dan por cancelados los adeudos 
existentes del año 2023 por concepto de Mundo Ecuestre por los que la Federación ya hizo esa 
erogación. Los mencionados cuatro clubes afiliados deben los siguientes saldos por ese concepto: -  
- CPC: $ 56000 
- CHU: $ 22080 
- CECADE: $ 45593 
- CM: $ 62320 
Se adopta la presente resolución teniendo en cuenta que ese dinero lo pagaron los jinetes y la 
Federación hizo una erogación para quien brindaba el servicio abonándolo. 

b) Situación balance 2024. Se informó la situación del balance que está en estudio SADRE. 
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c) Asamblea General Ordinaria: documentación a presentar. Se debe recabar información para 
presentar en la Asamblea General. 

d) Afiliaciones anuales 2026. Se está estudiando aplicar importes diferenciales de acuerdo a las 
disciplinas. Por ejemplo que Volteo y Salto paguen un precio diferencial, así como también que los 
jinetes en el extranjero que participan en eventos internacionales pagarán un costo más alto: USD 
150 por concepto de su inscripción anual FUDE. Los caballos seguirán pagando lo mismo en 
Uruguay o en el extranjero, no pudiendo inscribirse en ningún caballo, que no cuente con la 
inscripción anual FUDE paga. 

e) Evaluar futuros apoyos a Oficiales que concurren a Cursos FEI presenciales en el exterior. Se 
resuelve apoyar con la inscripción a los futuros oficiales, no teniendo la Federación presupuesto 
para afrontar otro tipo de costos por el momento. 

f) Reunión de PAEC del día 06/11/2025 en el marco de la Asamblea General FEI. Participará el 
presidente, Federico Daners. 

g) Envío a FEI del Power of Attorney para la Asamblea General de FEI. Fecha límite para su envío: 
miércoles 06/11. En esta misma fecha vence el plazo para registrarse quienes deseen participar en 
modalidad online en la Asamblea General. Se da de baja la Sra. Marina Stapff y se registra al 
presidente, Federico Daners para participar online. Se enviará el Power of Attorney.  Post reunión: 
se da de baja a la participación en dicha asamblea. 

h) Convocatoria del COU al Foro de Atletas  2025 a realizarse el 13/11 en la sede del Comité. Hay 2 
cupos disponibles: para un atleta masculino y una femenina. Se envió la comunicación a las 
Comisiones de las disciplinas Olímpicas. Se inscribió la amazona Brignardello. 

i) Convocatoria del COU para un  nuevo Curso de Administración Deportiva a realizarse del 27 al 29 
de noviembre en la sede del COU. Hay un cupo para cada Afiliada. Plazo para inscribirse: 18/11/25. 
Se enviará la convocatoria a las comisiones de las disciplinas Olímpicas. 

j) Notificación del Expte. 2025-11-25-00001357 recibido de SND por el cual el  Centro de Equitación 
Terapéutica y Volteo Equinoterapia Maldonado que está realizando su personería jurídica y que 
tiene como objeto “realizar y promover actividades de deporte adaptado y convencionales de 
Adiestramiento y Volteo”, solicita la aprobación de sus estatutos. Se solicitará a Andrés Cottini 
comunicar que dicho centro no está afiliado a la Federación.  

k) Solicitud de la Sra. Fernanda Decnop (criadora y atleta) de información sobre cantidad de 
caballos federados que compiten y cantidad de competencias que se organizaron en todas las 
disciplinas para la elaboración de un estudio técnico. Se resuelve que Andrés Cottini le proporcione 
a la Sra. Decnop la información solicitada. 
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